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. Jalisco a 09 nuen¡e de nodembre del año 2007
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recibido el escrito que sr¡sc¡iben.los C.C. JUAN
RUELAS, ISAAC FILIBERTO SANCHEZ y tlA
ENCISO YAZQUEZ, en :il¡ caÉcter de Secretario

Secrefiario de Organización y Secretario de Actas y
Acuerdos, respeclivamente de la Federación de Sindicatos de
Empleados al Senricio de los Poderes del Estado, Municipios y
Organizamos Públicos Oescentralizados y Desconcentados en
Jalisc,o. presentado en la Oficialia de Partes de este Tribual con
fuctra 05 cinco de noriembre del año 2007 dos mil siete.-

Escrito al cual acompañan copia del misrno y la siguiente
documentacion: a) 02 dos juegos en original de la corwocatoria de
fecha 04 cuato de oct¡bre del año 2ü)6 dos mil seis: b) 02 dos
juegos en original del Acta de Asamblea General Ordinaria de
fectra 20 veinte de ocü,¡bre del año 2007 dos mil siete, consistente
en una foia útit por un solo lado: c) una foia en originaly en copia

de la que se desprende 26 veinüséis firmas; d)
y en copia fotostáüc.a simple de la solicit¡d de

planilla que encabeza Aleiandro Dolores Fáix Rivera.
diez de ocü¡bre del año 2006 dos mil seis.-

T O el c,ontenido del escrito referido, y analizada que
de Asamblea Ceneral Ordinaria de fecha 20 veinte de
año 2006 doe mil seis. en primer término no pase
por este Tribunal que en dicha Acta, se esÉblece el

escrito en
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/ d. la organización sindical de SINDICATO DE
]ORES PUBLICOS EN EL H. AYUNTAMIENTO DE
ILISTLÁN. siendo divenso al otorgado en el regisilro y tonra
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del misrno, siendo d correcto de SINDICATO DE
SERVIDORES PÚBUCOS EN EL H. AYUNTAflIIENTO
CONSTITUCIoNAL DE CHIQUIUSTLÁN, JALISCO, pero se

que se üata del mismo sindic¡to: por lo que una veúz

esto, en segundo lugar y en relación al Ach de Asamblea
refenencia, en la que ente otos puntos se pasó lista de

, y se acordó la elección del Cornité Direcüvo del
en mencion. el cualfue aprobado por unanimidad de los

asambleislas presentes, por lo cual se toma nota de dicho Cofiiité
Eiecutivo¡ con orcepción de la C. ALMA NOEMi ROSAS
JIMENEZ, quien se ostenta c«xno Sec¡etaria de Acción Social y
Culüral, en virt¡d que de autos que integran el presente
ogediente administrativo, no se desprende que la misrna hubiese
sido admiüdo corno miembros del gremio sindical en mención. por

, lo que digasele al misrno que se deben estar a lo ordenado en el
acuerdo de feclra 27 veinüsiete de oct¡bre del año 2006 dos mil
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seis; lo anterior de conformidad a lo establecido pon el articr¡lo 24
de los estat¡tos que rigen la vida intema y que dice:

'Pe¡a sq miqnDro dd Cilnlté Dirxliw, se regurbre:
a) Tan* l8 años cumplldos.
b) Eshr en frio e@to de sus dereahos srndbales, además

de §abs leeryesonbrir
c) Ien* una anfigrTedad míninn de dos años de derechos

smdbales anleríores e la feoha de h Asamblea de Elffi¡ú.'

Quedando por ende integrado de la siguiente manera:-

Comité Direcüvo que de acuerdo a los Estaü¡tos del referido
sindicato, duraÉ en su cergo S_años. por lo que regiÉ del m
YEINTE,DE OCruBRE DEt ANO 2006 DOS ISIL SEIS AL 19
DTECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2OO9 DOS MIL NUEVE,
por lo que se ordena agregar el ocurso de referencia a los autos
del expediente administralivo l lgA pana que surta los efectos
legales a que hayalugar, en los términos del arliculo 80 fraccion ll
y 79 de la Ley para los Sen¡idores Públicos del Estado de Jalisco
y srrs Municipios, y se ton¡a nota del nuevo Comité Ejecuüvo del
Sindicato de Servidones Públicos en el H. Ayuntamiento
Consliü¡cionat de, Jalisco.-

SE PRB/IENE al sindicato a favés de la Federación
promwente, para que en lo sur¿sivo de cabal otmplimiento a lo
eaÉblecido en la ftaccion ll del articr¡lo 80 de la Lery para los
Servidores Públic.os del Eshdo de Jalisco y sus Municipios, e
informe a éste Tribunal los rambios que se realicen al comité
dire¿tivo dento de los 10 diez días siouientes a la celebracion de
ly' a:rrmbla *rt'up*¿¡*t . p"-ra- los efectos legales
ánducentes

Se hace del c,onaimiento de las partes, que a partir del dia
02 dos de julio del año 2ü17 dos mil siete, el Pleno de este
Tribunal de Arbifaie y Escalafón del Estado de Jalisco, se
encuentra integrado por loe Magisüados LlC. FRANGISCO
JAVTER TEMORES RENTERh (PRESIDENTE), LlC. VERÓNEA
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IIOMBRE PUESIO
ALE¡ATIIDRO OOLORES FELIX RIVERA §RIO. GENERAL.
OAÍ{IET MONTES OE OCA MEOINA sRfo. oE

ORGAITIIZACIotv
NORMA ATICIA RAMOS RAUDALES §RIO. DEAGTA"S Y

ACUERDOS
JUAl.lA RUELASVIRGEN SRIA. DE FINA]IZAS.
TÚANUEL RUIZ MICHEL SRIO. DE DEFORTES
MOT{ICAGOT{ZALEZ DIAZ SRIA. DE ACCIOD{

FEMENIL
NIGO¡-AS HERÍ{ANOEZ PERU
ROSARIO CONTRERAS CHAVARíN
EI''FRASIO ROSASCAMPOS

VOCALES
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ELIZABETH GUA/AS GARG|A Y LIC. SALVADOR PENCZ
CiOMEZ.-

NOIIFíQUESE PERSONAL]NENTE AL SINDICATO A
TRAVÉS DE LA FEDERAGIóru PROMOYEñITE..

Asi lo resofuió el Pleno del H. Tribunal de
Escalafón en d Estado de Jalisco, por Unanimidad, que
ante la presencia de su Secretario General, que agtwz,ay
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